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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2016 
ACTOR: CONGRESO DE BAJA CALIFORNIA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓÑ 

En la Ciudad de México, a dos de enero de dos mil diecisiete, se da cuenta a 
la Ministra -instructora Norma Lucía Piña Hernández, con lo siguiente:- 

CONSTANCIA REGISTRO 
Memorándum suscrito p9rJorge' Antoñió Sauceda Esquerra, 
quien se ostenta coto Directorde la Unidad Jurídica y Asesoría 
Interna del Po.derJutXcial de Baja California.., 

067381 
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Visto el escrito, del representa
--
ntedel Pqder Judicial • e Baja California, 

se le tiene por presentado con la personaiidad que ti:j 	reconocida en autos, 

señalando distintos hechos notdriós y reaIiando di/ers.w  manifestaciones que, 

en caso de estimarse necesario, seran tomada, -n consideracion al momento 

de dictar'sentencia,de conformidad comIo 5t y cido en el artículo 391  de la -ø - 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  u,el rticuio lub'Lonstitucional 

-t 
/ 

Notifíquese 

Lo proveyoy firma  la-MinistirgNpa Lj'ía iña Her 

con Rubén Ruben Jesus Lara Patron tSecretariode la Sec 
- 71 4>

Y - 

Controversias Constitucional 

Subsecretaría General de Acu 

ydeAcciones dé Inconst 
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actúa 

de 
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1 Artículo 39. Al dictar sentencia, ia Suprema Corte de Justicia de ia Nación corregirá los errores que advierta en la cita 
de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamientos de las partes a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada. 	 - 	- 	 - - 	 - 

 
 
 
 
 




